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PARTICIPACIÓN EN EL ‘TALLER DE PROYECTOS CINEMATOGRÁFICOS – DESARROLLO DE GUION 2026’
Yo  	, debidamente identificado(a) con      DNI/CE N°  	, con domicilio para estos efectos     en  	, en mi condición de postulante seleccionado(a) para participar del ‘Taller de proyectos cinematográficos – Desarrollo de guion, a realizarse del 12 de junio al 6 de julio de 2026; declaro bajo juramento que me comprometo ante el Ministerio de Cultura a cumplir con las siguientes obligaciones:
Aceptar y cumplir las instrucciones y condiciones establecidas por el equipo organizador del Ministerio de Cultura (en adelante, el Equipo).
Disponer de los equipos informáticos (laptop, PC, tabletas o similares) y servicio de conexión a internet para la realización de las actividades que comprenden el taller.
Participar en todas las sesiones, asesorías y actividades que programe el Equipo. En caso de hechos fortuitos o motivos de fuerza mayor debidamente justificados que impidan la asistencia a alguna de las actividades, se debe informar por correo electrónico a la organización del taller para su revisión.
No desarrollar actividades que dificulten mi normal participación en el referido Taller y el adecuado desempeño en el evento para el cual he sido seleccionado.
A consignar el apoyo del Ministerio de Cultura en el guion cinematográfico de ficción una vez que este haya sido realizado.
En caso se solicite, socializar mi experiencia y aprendizajes con los miembros de mi sector sobre mi participación como beneficiario del taller.  
De ser el caso, declaro bajo juramento contar con los documentos necesarios a fin de acreditar que tengo autorización para la explotación de los derechos de autor que devienen del uso de obras de terceros en el presente taller y otras necesarias para participar en el taller (como se indica en el numeral 2.3 Presentación de postulaciones de los términos de la convocatoria), así como la autorización para compartir información relativa al guion, en tanto que la misma será comentada entre los asistentes y organizadores del taller. Además de mantener indemne al MINISTERIO y asumir la responsabilidad frente a terceros que pudieran resultar directa e indirectamente afectados en caso la autorización no haya sido gestionada, así como frente a reclamos de terceros que pudieran presentarse por Derechos de Propiedad Intelectual que acarreen responsabilidad civil, penal y/o administrativa.
No grabar y/o difundir las sesiones del taller o información referente a los proyectos presentados a través de recursos análogos y/o digitales. El incumplimiento de este compromiso podría configurar una conducta pasible de sanción por derechos de autor y/o derechos de imagen.
Declaro que toda la información que consigné y que presento al Ministerio de Cultura para participar al Taller es verdadera 1.

Finalmente, de configurarse el incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente documento, acepto que se proceda a mi retiro del Taller, no se me otorgue la constancia de participación correspondiente y; asimismo, se proceda a inhabilitarme de participar en otras convocatorias de CONECTA del Ministerio de Cultura durante el 2026. Suscribo el presente en calidad de declaración jurada en la ciudad de  	, a los         días del mes de 	 de 2026.



[Firma]
________________________________
[Nombres y apellidos completos]
[D.N.I.]


1 Artículo 34.3 del T.U.O. de la Ley N° 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS ‘En caso de comprobar fraude o falsedad en la declaración, información o en la documentación presentada por el administrado, la entidad considerará no satisfecha la exigencia respectiva para todos sus efectos, procediendo a declarar la nulidad del acto administrativo sustentado en dicha declaración, información o documento; e imponer a quien haya empleado esa declaración, información o documento una multa en favor de la entidad de entre cinco (5) y diez (10) Unidades Impositivas Tributarias vigentes a la fecha de pago; y, además, si la conducta se adecua a los supuestos previstos en el Título XIX Delitos contra la Fe Pública del Código Penal, ésta deberá ser comunicada al Ministerio Público para que interponga la acción penal correspondiente’.
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